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%M0 CIVIl DE LA PROVECÍA DE ZÁRA9Q2A
4CinCVLAR

Gobernador civil de esta 
^ov!iicia por Real decreto de veintitrés 

julio último, me he posésionado con 
lecha de! mando de^la misma.

\() que se hace público para general 
^y'mienio.

^aragoza, 2 de agosto de 1919.

co

El Gvbernadur,
Luis Ric h i Mo l e r o

Sanidad.— Circular. • 
ciú^^ ^Xcmo- Sr, Ministro de la Goberna- 
P n?..en telegrama circular de ayer, me 

existencia de algunos casos de 
s exantemático en algunas provincias 
Parecer indemnes, por lo que precisa 

circulares de este Gobierno y de la Inspec
ción provincial de Sanidad, y en especial, 
de la inserla en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 13 
de junio de 1918, teniendo establecido un 
s.ervjcio de vigilancia para, impedir la en
trada en los pueblos de toda persona de^ti' 
senda extraña al Municipio, mientras s.c^ 
portadora de piojos y por tanto pueda 
serlo del tifus exantemático, debiendo 
también disponer de un local donde siste
máticamente, bajo la dirección del Médico 
o persona perita sean despiojadas todas las 
personas desaseadas, mendigos, húngaros, 
gitanos, segadores, etc., y teniendo en 
cuenta que los gastos de tal medida están 
al alcance de cualquier Municipio, por 
pequeño que sea, ya que puede limitarse 
al raspado de cabeza y barba y frotamien
tos con petróleo o vinagre sublimado, y 
a falta de estufa, cocción de las ropas en 
disoluciones de lejía en la misma forma 
que para el colado ordinario o también su
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calentamiento durante una hora en un 
horno de pan cocer, no puede haber 
excusa para su más exacto cumplimiento, 
estoy dispuesto a exigir a los Alcaldes el 
máximum de responsabilidad en que in
curran por negligencia que pudiera ser 
causa de la propagación del mal, a cuyo 
efecto les encargo muy especialmente, que 
por el medio más rápido posible me den 
cuenta inmediata de cualquier caso sos
pechoso, con expresión de la procedencia 
probable del. contagio y de la ruta que 
dentro de la provincia haya seguido el su
puesto portador de gérmenes.

Al objeto de que dichas medidas tengan 
la mayor eficacia posible, los Alcaldes fa
cilitarán una nota certificada a cada per
sona que haya sufrido el despiojamiento, 
con la fecha y procedimiento empleado, 
no pudiendo desde la fecha circular por la 
provincia ninguna de las personas a que 
se hace referencia en la presente, si no van 
acompañadas de tal documento, en el que 
justifiquen hace menos de siete días que 
han sido sometidas a dicha operación,y en
cargo a la Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad detengan y conduzcan a la 
Alcaldía más próxima para cumplir dicho 
precepto, a toda persona que debiendo lle
varlo no exhiba el citado documento.

Considerando las cuestiones de higiene 
y salubridad entre las de mayor importan
cia, a ellas he de dirigir especialmente mi 
atención y confío que al hacerme cargo del 
mando de esta provincia no he de tener 
necesidad de exigir responsabilidades por 
faltas en su cumplimiento, sino que, por el 
contrario, sólo plácemes han de merecer 
los encargados de ejecutar las disposiciones 
dictadas o que se dicten respecto a las rhis- 
mas y en especial a las que son objeto de 
lá presente.

Zaragoza, 2 de agosto de 1919.
El Goberador,

Luis Ric h i Mo l e r o

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. REAL ORDEN CIRCULAR

Por Real decreto de 27 de junio último se concede 
habilitación para re.co.brar la nacionalida l española a 
iodos jo s que la hubieren perdido por haber servido en 
la Legión extranjera del Ejército írancés desde el 4 de 
agosto de 1914 y lo soliciten ante el Registro civil co- 
rre^ponijliente en el término de seis meses, indultándo- 

; les a la vez de la responsabilidad en que se hallen in* 
I cursos como prófugos o desertores del servicio militar 
; Con arreglo al artículo 2.” de dicho Real decreto, 
1 este Ministerio debe dictar las normas para aplicación 

del expresado indulto en cuanto se refiere a los indivi
duos que soliciten recuperar la nacionalidad española, 
en virtud de la referida disposición y que se hallen 
afectos a la jurisdicción civil.

En su consecuencia, S M. el Rey (q. I). g.) se ha 
servido disponer que se observen las siguientes reglas-

i .“ Los mozos no alistados en la época legal y l°s 
prófugos que no dependan de la jurisdicción miliar 
presentarán sus instancias dirigidas a este Ministerio 
ante las Comisiones mixtas de Reclutamiento de la 
provincia en que fueron o debieron ser alistados dentro 
del mismo plazo de seis meses otorgado para recuperar 
la nacionalidad española, acreditando hallarse com
prendidos en el art. i/del Real decreto objeto de b 

! presente circular.
2 .' Las Comisiones mixtas cursarán dichos escritos 

a este Ministerio con los antecedentes e informes opor
tunos para su resolución definitiva.

3 .* Los indultados pasarán a la situación militare11 
qne se encuentren los individuos del Reemplazo en 
que figuren o debieran haber figurado con arreglo a sü 
edad, teniendo en cuenta su número de sorteo.

4 ." Las Comisiones mixtas y los Consulados de 
España en el extranjero se entenderán directamente 
para el curso y la recepción de instancias, notificación 
de resoluciones y cuantas incidencias dé lugar la apli
cación del indulto.

5 .a Los indultados podrán alegar excepciones com* 
prendidas en el artículo 89 de la ley de Reclutamiento, 
tallándose las que les asistieran en el año de su reem 
plazo con sujeción a las circunstancias que concurrie
ran en los mismos en i.° de enero del mismo año y 
las sobrevenidas con arreglo a las condicionts en que 
se hallaren en relación con la época de la sobrevinen- 
cía.

6 .a Las dudas que se ofrezcan al aplicar el citado 
Real decreto y la presente circular serán sometidas “ 
este Ministerio para su debida aclaración.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. S. muchos años- 
Madrid, 3i de julio de 1919. — Burgos y Mazo. — Se
ñor Presidente de la Camisión mixta de Reclutamien
to de...

• . (Gaceta 1 agosto 1919).

SECCION SEGUNDA

■í era es u f mv ík íü  s e iíu ís u
Buscas — Circular.

Del pueblo de Aniñón ha desaparecido una niuí* 
propiedad del vecino del mismo Joaquín Marín Nav^- 
rro, de las siguientes señas: de edad cerrada, alzad3 
siete cuartas, pelo rojo. , •

Encargo a todas las Autoridades que de ¡a mía de
penden, practiquen gestiones en averiguación del para
dero de dicho semoviente, el que será entregado antc 
aquella Alcaldía, caso de ser habido.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis
puesto por el Reglamento de reses mostrencas de 24 
abril de jgo5.

Zaragoza, !.° agosto de de 1919.

El Goben adór ihlerino, |
Fr a n c is c o Ac o s t a  Sa r mie n t o
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En el pueblo de Bechi, ha sido sustraída del corral 
de la casa que habita la vecina Mercedes Castelló Ro
mero una jaca, de las señas siguientes: edad 3 años, al
zada 7 palmos, pelo castaño claro, tiene una estrella 
cianea en la frente, marcada con una C en la parte de
recha de la nariz.

Encargo a todas las Autoridades que dependen de la 
mía practiquen gestiones en averiguación del paradero 

e dicha jaca, la que será puesta a disposición de 
aquella Alcaldía. h

Eo que se hace público en cumplimiento de lo dis 
Presto en el Reglamento de reses mostrencas de 24 de 
inicie 1905.

Zaragoza, i.e de agosto de 1919.

El Gobernador interino,-
Fr a n c is c o  A c o s t a  Sa r mie n t o .

El Alcalde de Torrehermosa me participa que por el 
veemo de dicha villa D. Benito Lorena Gutiérrez, ha 
r_o recogida una caballería mular, de las siguientes 
enas: edad ¡Ganos, alzada regular, pelo negro, herra- 

< a de las cuatro extremidades, marcada con la inicial N.
Lo que se hace público en este periódico oficial en 

umphmiento de lo dispuesto por el Reámelo de re
mostrencas de 24 de abril de 1905.

taragoza, ¡ de agosto de 1919.

El Gobernador interino, 
Fr a n c is c o  Ac o s t a  Sa r mie n t o

........................ .

SECCION TERCERA•-------- ■______________________ ________

COMISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

^or acuerdo de esta Corporación se anuncia nueva 
' u^asta pública para la venta de las fincas rústicas y 
J’^nas que se relacionan a continuación, sitas en los 
crminos municipales de Agón, Magallón y Alberite, 

MUe pertenecen a la Casa-Inclusa de esta ciudad como 
Hocedentes de la testamentaria de D. Bernardino Cas- 

10> y en las cuales aparecen ya reducidos en un vein- 
ú^Um C’ent0 *os ^P08 de licitación que rigieron en la 

l-a subasta r.e celebrará el día 10 de septiembre 
Pr°ximo, a las once, con sujeción al pliego de condi- 

10nes aprobado, que ie inserta después de la relación 
“e, hncas.

Zaragoza, 3i de julio de 1919. — El Vicepresidente, 
•m>ho Villarroya. — Por acuerdo de la Comisión 

I r°vincial: el Secretario, José Vidal.

P elación de Fincas.
En el término municipal de Agón.

Uu olivar1 tercer riego de la fuente, en la partida Vjfie- 
* 10 Unjo, de cabida 43 áreas y 51 centiáreal, equivalentes 
a b hanegas y 1 almud; linda ai N. con campo de Alejan- 
r ‘‘o Turres, al S. con otro de Santiago Carranza, al E. con 
otro de Juan Carranza y al O. con riego.
* ‘Po de licitación, 439'35 pesetas

y 11‘Roza provisional, 22 pesetas.
• Un olivar primer riego de la fuente, en la partida Viñe
do Bajo, de cabida 38 áreas y 74 centiáreas, equivalentes
a o hanegas y 5 almudes; linda pl N. con campo de José 
Martínez, ni 8 con otro de Mariano Royo, al 8. con rie- 

" §° 7 al O. con campo de Lorenzo Pascual.
* *Po de licitación, 300*75 pesetas.

y fianza provisional, 19*50 pesetas. , ,
vUo campo—• camino Pozuelo — en la partida Viñedo 

de cabida 87 áreas y 1 centiárea, equivalentes a 1 
®ahíz, 4 hanegas y 2 almudes; linda al N. con campo de 
^oriq«eta Bea, al 8. con otro de Alejandro Torres y al 

3 O. con camino.
J,’po de licitación, 657,75 pesetas.
*' 'snza provisional, 33 pesetas.

4. Un campo en la partida y Huerta de Gañarul, de cabi
da 64 áreas y 36 centiáreas, equivalentes a 1 cahíz y 1 
hanega; linda al N. con el puente, al 8. con riego, al este 
con campo de Pablo Molinos y al O. con otro de herede
ros de Robustiano Bea.
Tipo de licitación, 1.944 pesetas.
Fianza provisional, 97'25 pesetas.

5. Un olivar en la partida Añada, de cabida) hectárea, 
28 áreas y 72 centiáreas. equivalentes a 2 cahíces y 2 
hanegas; linda al N. con olivar de Cesáreo Bea; al E con 
camino, y al 8. v al O. con olivar de Cirilo Vifiés.
Tipo de licitación, 864 pesetas. .
Fianza provisional, 43 pesetas.

6 Un campo en la partida de Añada Ondos, de año y vez, 
de cabida 71 áreas y 51 centiáreas, equivalentes n 1 cahíz 
y 2 hanegas; linda a 1 M. y E. con camino, al 8. con campo 
de Cesáreo Bea y al O. con otro de herederos de Santiago 
Bea.
Tipo de licitación, 200 pesetas.
Fianza provisional, 10 pesetas.

7. Un campo paridera en la partida de Matsgorca, de ca
bida 4 hectáreas, 22 áreas y 8 centiáreas, equivalentes a 
7 cahíces, 4 hanegas; linda al N. con campo de Pedro To
los», al S. con otio de Cesáreo Bea, al E. con otro de Ale
jandro León y al O. con camino.
Tipo de licitación, 204’80 pesetas.
Fianza provisional, 10*25 pesetas.

8 Uu campo, en Ja Costera, partida de Matagorda, de ca
bida 2 hectáreas y 24 áreas, equivalentes a 3 cahíces y 4 
hanegas; linda al N. con campo de Cesáreo Bea, al S. con 
majadal, al E. con camino y al O. con campo de Curios 
Royo.
Tipo de licitación, 87*50 pesetas.
Fianza provisional, 4*50 pesetas.

0. Un campo, blanquizar, en la partida de Les Albaidae 
Matagorda, de cabida 2 hectáreas, 28 áreas y 85 centiá
reas, equiualentcs a 4 cahíces; linda al N. con camino, al 
8. con campo de Oésá eo Bea, al E. con camino y al O. 
con campo de Juan Melero.
Tipo de licitación, 95'90 pesetas.
Fianza provisional, 4'75 pesetas.

10, Un campo, en los Plantados, partida de Matagorda, de 
cabida 1 hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas, equivalentes a 
3 cahíces; linda al N. con sarda, a! 8, con campo de Valero 
Sarria, al E. con cañada y al O. con sarda 
Tipo de licitación, 113*40 pesetas.
Fianza provisional, 5*75 pesetas.

II. Un campo, inculto, en la partida de La Nava, de 
cabida 1 hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas, equivalen
tes a 2 cahíces; linda al N. con yermo, al S. con campo 
de herederos de Robustiano Bea, al E. con yermo y al < >. 
con campo de Pilar Sarria.
Tipo de licitación, 257'90 pesetas.
Fianza provisional, 13 pesetas.

12. Uu campo, en la partida de Las Albaidas, de cábida 
I hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas, equivalentes a 3 
cahíces; linda al N- con campo de José Lisbona, al S. con 
camino, ai E. con sarda y al O. con prado.
Tipo de licitación, 97*20 pesetas.
Fianza provisional, 5 pesetas.

13. Un campo, carretera de Gallur, en la partida de Las 
Albaidas, de cabida 1 hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas, 
equivalentes n 2 cahíces; linda al N. con Lorenzo Pas
cual, al 8. el Bolo, al E. carretera de Gallur y al O. con 
campo de esta herencia. r'
Tipo de licitación, 81 pesetas.
Fianza provisional, 4 pesetas.

14. Un campo, en el Alto, partida de Las Albaidas, de ca
bida 71 áreas y 51 centiáreas, equivalentes a I cahiz y 2 
hanegas; linda al N. con campo de esta herencia, al 8. 
con otro de Crispin Medina, al E. con otro de Valentín 
Guós y al U. con el de José Sánchez.
Tipo de licitación, 51 85 pesetas.
Fianza provisional, 2*50 pesetas. •

16. Un campo—Chova—en la partida de Las Albaidas, 
de cabida 42 áreas y 91 centiáreas, equivalentes a 6 ha
negas; linda al N. con campo de Elias Torres, al 8 con 
camino, al E. sarda y al O. con campo de Valentín Guós. 
Tipo de licitación, 16'20 pesetas. • 
Fianza provisional, 0*80 pesetas.

16. Un campo, inculto, en la partida de Las Albaidas, de 
cabida 85 áreas y 82 centiáreas, equivalentes a 1 cahiz y

M.C.D. 2022



150 Boums d^ííjUi

4 hanegas; linda al N. con sarda, el S. con campo de 
Marcehho Labuerta, al E. con sarda y al O con campe 
de Lucas Arostegui.
Tipo de licitación, 58*75 pesetas.
Fianza provisional, 3 pesetas.

17. Un campo—primer camino—en la partida de Las Al- 
baidas, de cabida 85 áreas y 82 centiáreas; equivalentes 
a 1 cahíz y 4 hanegas; linda al N. con camino, al S. y al 
E con sarda y al O. con campo de Pilar Sarria.
Tipo de licitación, 74*75 pesetas.
Fianza provisional, 3*75 pesetas.

18. Ün campo—prado—en la partida La Laguna, de ca
bida 12 hectáreas, 58 áreas y 62 centiáreas, equivalentes 
a 22 cahíces; limita al N. con muga de Bisimbre, al S. 
con campo de esta herencia, al E. con campo de José Lis 
bona y al O. con otro de Pedro Navarro.
Tipo de licitación, 2.025 pesetas.
Fianza provisional, 101*25 pesetas.

19. Un campo en la partida Huerta de Ghfiarul, do cabida 
33 á'eHS y 36 centiáreas, equivalentes a 4 hanegis y 8 
almudes; linda al N. con campo de esta herencia, aí 8. 
con camino, al E y O. con campo de Cesáreo Bea.. 1 
Tipo de licitación, 927 pesetas.
Fianz» provisional, 46'25.

20. Un olivar, tercer riego del Ador, en la partida El Ador, 
de cabida 28 árans y 61 cent'áreas, equivalentes a 4 hane
gas; linda al N. con camino de Gaña'ul, al 8. coa pío 
piedad del Municipio, al E. con cajero de la fuente y al 
O. con riego.
Tipo de licitación. 545 peset-is.
Fianza provisiomd, 27*50 peset s

21. Un campo, inculto, en la partida de La Nava, de cabi
da 42 áreas y 91 centiá eas. equivalentes a 6 hanegas; 
linda al N. con prado, al S con camino, al R. con prado 
y al O. con campo de José Lisbona, 
Tipo de licitación, 22 70 pesetas.
Fianza proviaionul, I‘25 pesetas.

22. Un emipo, en h partida Amida, de cabida 36 áreas 
y 91 centiáreas, equivalelites a 5 hanegas y 4 almu
des; linda al N. con camino de Gañarul, al S. con 
campo de Lucas Aróstegm, al E. con campo de es’a hc- 
reneiq y al O. con camino de Magullón.
Tipo de licitución, 178*20 poset. s.
Fianza provisional, 9 pesetas.

23. Un campo, en la pirtida Huerta de G mirul, de cabida 
35 áreas y 75 éontiáress, equivalentes a 5 hanegas; ¡inda 
al N. con riego, al 8. con campo de esta herencia, ni E. 
con otro de herederos de Robustiano Boh y ni O. con 
riego.
Tipo de licitación, 680*40 pesetas.
Fianza provisionnl; 34 pesetas.

24. Un olivar, en el Pilar, partida Viñedo Bajo, de cabida 
35 áreas y 75 centiáreas. equivalentes a 5 hauegas; linda 
al N. con campo de herederos <le Vicente Becges, al 8. 
con camino, al E. con campo de Enriqueta Bea y al O. 
con otro de Elias Torres
Tipo de licitación, 1.597*35 pesetas.
Fianza provisional, 80 pesetas.

25. Un campo, en el Ador, partida Viñedo Bijo, de cabida 
42 áreas, 91 ceutiáreas, equivalentes a 6 hauegas; linda al 
N. con riego, al S. con campo de Eustaquio Galindo, al 
E, con riego y al O. con riego dei Ador.
Tipo do licitación, 85*35 pesetas.
Fianza provisional, 4*25 pesólas.

26. Un campo, eu el Ador, partida Viñedo Bajo, de cabida 
64 áreas y 36 centiáreas, equivalentes a 1 cahíz y una ha
nega; linda al N. con riego, al 8. cou campo do Esteban 
Carranza, ni E con otro de Anselmo Larralde y al O con 
riego del Ador.
Tipo de licitación, 208 pesetas.
Fianza provisional, 10*50 pesetas.

27. Una viña, sin injertar, en el tercer riego del Ador, 
partida Viñedo Bajo, de cabida 92 áreas y 97 Cr*ntiftrea=, 
equivalentes a 1 cahíz y 5 hanegas; linda al N. cou cami
no Gañarul al S con campo de Santiago Carranza, al E. 
con otro de esta herencia y al O. con el de Pilar San ia. 
Tipo de licitación, 939 60 pesetas.
Fianza proviaiona , 47 pesetas.

28 Un campo, en las Contiendas, partida Viñedo B-jo, do 
cabida 71 áreas y 51 centiáreas, equivalentes h 1 Onhíz y 
2 hanegas; linda al N con campo de Miriano Royo, al 8.

con otro de Ignacio Sarria, ni E. con otro de Alejandro 
Torres y al O. cofa el de D. Manuel y D. Luis Pérez.
Tipo do licitación, 405 pesetas. |
Fianza provisional, 20/25 pesetas.

29. Un campo, en la partid i Suertes Altas, de cabida 50 
áreas y 6 centiáreas, equivalentes a 7 hanegas; linda a* 
N. con campo de Mariano Boyo, al S. con otro de Evaris
to Ypldi, al E. con otro de Macario Carranza y al v. con 
riego.
Tipo de licitación, 405 pesetas.
Fianza provisional, 20*25 pesetas.

30- Parte indivisa de un prado en la partida de Prado Bajo- 
de cabida dicha parte indivisa 50 áreas y 6 centiáreas, 
equivalentes a 7 hanegas; linda con monte. 
Tipo de licitación, 194‘40 pesetas.
Fianza provisional, 9'75 pesetas.

di I

31. Una cusa cou corral y cuadras, de dos pisos y un huer
to que antes fuá olivar, tie compone esta tinca de tres 
porciones que hoy forman una sola, sita en el barrio de 
Gf ñáruT, demarcada la casa con los números 1 y 2; lin
dante por la derecha y espalda con huerto, y por la iz* 
quitrda,con vía pública. Tiene upa supeiíicie total de 
750 metros cuadrados próximamente, distribuidos en 
esta ipruiV: 230 metros en un cuerpo principal que conste 
de pláht'i bala, principal, segundo abuhardiiln lo y sótano 
en la parte anterior, destidado todo él a vivienda; 110 
metros en t/es edificios adosados al principal, destintidoe 
a cuadris, granero y pajar; y el resto lo componen tres 
corrales. ■
La cabida del huerto es de 8 árei.s y 94 centiáiehs, equi
valentes a 1 hanega y 3 «Imudea, y linda por derecha y 
espalda con riego del Ador, y por izquierda con finca de 
los herederos de Robustiano Bea
El tipo de licitación de toda latinea, casa y huerto, es de 
2.595 90 pesetas.
Fianza provisional, 130 pesetas.

32. Tres quintas partos indiviiáe de un edificio, compuesto 
de ptriderd y pajar, sito en el hamo de Gaña* ul, demar
cado cou ,e¡ número 17, de una superficie toUl.do 350 
metros cuadrados; lindante por la derecha entr mdo con 
camino y por izquierda y espalda con tinca de don Pablo 
Castillo.
El tipo do licitación de las tres quiutas phftes, es de 
311*05 pesetas.
Fianza provisional, 15*75 pesetas.

33. Un molino de aceite en dos porciones que hoy consti
tuyen una sola finen, situada cu el bar.io de Gañariil; 
lindante [Or ln derecha coa camino, por l t izquierda con 
pajar de la teetameutaifa y por la espalda con corrales do 
D. Serapio Bea. Consta de una superficie total de 790 
metros cuadrados.
Tipo de licitación, 972 pesetas.
planea provisioual, 48*75.

34. Una cas i, sita en ol bhírlo de GauaruJ; lindnnte con ca
mino y tinca de I). Macario Carranza. Superficie 234 me
tros cuadrados..
Tipo de licitación, 961*65 pesetas.
Finuzi provisional, 48 pesetas.

S

1:

Un el lérmino municipal de MagalUn.

1. Una viña en la partida de la Corona, blanquizales, de 
cabida aa.áireas y 57 ceutián as. equivalentes a 1 cahíz, 
5 hanegas y 1 almud; linda al N. con camino, al ti. con 
campo de Pascual Sánchez, al E. con otro de Sebastián 
Barría y al O. con otro de José Caro.
Tipo de licitación, 1.296 pesetns.
Fianza provisional, 65 pesetas.

2. Ui a viña, en la partida de Ja Corona, T< rre A bagar- 
de cabida 42 áreas y 91 centiáreas, equivalqntea h  6 hane
gas; linda h ! N. con campo de Juliana SflgMza, al S. con 
otro de Manuel Ouartero, al E. con otro de üasildo Borao, 
y al O. con otro de esta herencia.
Tipo de HcBacián, 852'40 ; cretas.
FiHDza provisional, 42‘ 75 pegotes.

3. Un campo, en la partida de la Granja, Rambla, de cabida 
de 21 árens y 45 centiáreas, equivalentes a 3 hanegas: 
linda a) N cou campo de Julián Ruberte, al S con 
otio de Damián Barrios, al E. con otro de Cirilo Barrios 
y id O con el de Julián Rnbe-te.
Tipo de licitnc óh, 307 80 pesetas.
Fianza provisional, 15*25 pesetas

14
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d?UU t P° e°OA part,da de la Granja, Rambla, de cabida 
linda y r9 c^t’^eas, equivalentes a 2 hanega; 
con ser a» ?rí,nehdeltir Mtir^u^ Vilhtoya, al S. 
caneter» de Agón.0 NÍC°lá8 L^eUle’ °' C°n 
Jjpo de licitación, 162 pesetas.

5 Uiibza provisional, 8 pesólas.
' ’v 21^? ’̂ en la partidu de Ainestar, de cabida 57 áreas 

camina a8’ ^flniv-’lenlte4 a I cahíz; linda al N. con 
Otro d» de 1). Cirilo Barrios, al E. cou 
^‘urnino M^fes : 7 PérPZ 7 C0° Otr° de 
hpo de licitación, 324 pesetas.

6. (In RV^ional, 16'25 pesetas.
85 en la Partlda Carrera Veruela, de cerbida 
Ras- lii ? ^tiárcis, equivalentes a 1 cahíz v 4 hane- 
Pérez a Vq “ N e o n can P° de D. Manuel y D. Luis 
D I m,, DA co° otro de Juan Jimeno, al E. con otro de 

Luis l-t'nz iatué -Y con otro d<> Maauol y 
Tipo de licitación, 405 pesetas.

7. uaz'provi8,<-n"l, 20-25 pesetas.
y 75 efirnif0’6d laP irt|da Ainestar, de cabida 35 áreas 
y O om. y < aa* PQwv’dentes a 5 hanegas, linda ai N., 8.

E e, n amp? B. Matiuel y 1). Luis Pérez Cistué y 
Tnm du rO,ro B,iU,to Salvador.
Fiia d^‘dación,. 226*80 pesetas.

Ui, <.»'OVI8IOUh 1 11’25 pesetas. 
á-e»^10’ uii pnrt,da de *'* Huerta Pola, de cabida 

i banVoo. í' atl eeüll|íteiist equ-váleme» a I cahíz y 
pérez »i *y lu,Ja H* H. con campo de D Manuel y D. Luis 
con nh-x V o,ro de* ^r* Marqués de ViHutoya, al E. 
^PT.inuo Castino Mai'1U®8 dc Urrea y al O. cou otro de 

1 198<80 pesetas.
9 prev^iomd, 60 pesetas.

®7 árens 'lu 1.a Parcida de Plano-Haces, de cabida
? 8 a|n ni equivalentes a 1 cahíz, 5 hanegas 

Mhih,,1e8;¿,n‘b| al N. con negó, al S. con campo de 
y al o , 5 kuln Pérez, al E. con camino1 de la Balas 
Tluo dfl l campo do José Caro.
Fianzh > !Cl, aeI^n' 469 80 pesetas.

lO. yr| l0'18 onal, 23 50 prfletiis. '
Í.PartitF? Plano-A barco-Haces, de cabida 

i- equivalentes a 5 hanegas y 
c< n (,♦, ’ l*n, ■' al N. con campo de Juan Jimeno, al S
B- Lu íh  d ” Vjfiés, al R. con otro de D. Manuel y 
,*oya. * ';r< z Don otro SrJ Marqués de Villa- 

2l0‘60 Pesetas.
1], pju Ovi8lonn*> 10'50 pesetas.

de cabid?1 plano, camino de la Balsa, 
^knteR i 8 i1, áreas y 25 centiareas, equi- 
con Cj/.a *^“híz, 7 hnncg.B y 5 almudes; linda al N. 
eMniuo d° id *08’n^• 11015 ®0hiS¡a Refilón, el E. con 
^’Po di. h ? B y al O. con Sr. Marqués de Urrea. 
Matiza ¿ÍCltaddn- ^5*85 pesetas.

12. üu c OVje,on#l* pesetas. ; 
86 cezn' -,0’ 6,1 P®1*'1!» Los Oartes, de cabida 48 áreas 

*inda a| v-’"0"3’ equivalentes a 6 hanegas y 10 almudes, 
^utoni(. p C05} camn<> de Manuel Zugasti, al 8. con Juan 
testan.,, al E. con camino de Bisimbre y al O, 
Tip0 0 parriós,

, ^Dza n,Cltad^n' $1° pesetas.
*3, * ^viflional, 40'50 péselas.

í-enR1^^' *a. PHrt’da La Granja. Balseta, de cabida
Rl N. rí." d0 ^eot'áreas, equivalentes a 2 hanegas; linda 
?' O. a* Pablo Sancho, al E. S-ivenno Gómez y Ti,,-^v.ano Sánchez. J

i *?1anzH , pCltaddn’ 5*10 pesetas.
4 Mii^ ,rovi8iO!:aV¿'75.

*'1 Callp 1l|líliv'a« de una casa señalada cou el núm. 2 de 
. ‘̂Ufca 11 ^br,iria; lindante con casa de D. Pascual 
. 'Po rip h  0 ra dfll Curatp. 

r 421‘2Ó pesetas.
')e Poro / ÜV■l8!,■^.Úal, Pe80th8-
Joña. "‘’J^d'visa de un olivar en la partida de La C,o- 
i a 4 ) |,|a todo él 28 áreas y 60 centiareas, equiva- 
' 6 ^'móh i)06^8; que Jinda al N. con finca de la viuda 
8enda v ni nV18' nl p'- C)o oUade.esta herencia, al S. con 

J 111 O. con río.

La porción indivisa que so vende es de una extensión de 
2 hanegas y 9 almudes.
Tipo de licitación, 46T50 pesetas.
Fianza provisional, 23' 25 pesetas

16., Porción indivisa de un campo, antes olivar, en la par
tida Huerta Pola, de cabida todo él 32 áreas y 17 cen- 
tiá'Bas, equivalentes a 4 hanegas y 6 almudes; que linda 
r í C0? flnca de yregor'0 Berdejo. al E. con otra de 

Bonifacio A Ibaiceta, al S. con otra del Merques de Vi- 
Ilatoya y a! O. con otra de 1). Manuel v D. Luis Pé
rez Cistué.
La porción indivisa que se vende es de una ex tumbón de 
•’ hanegas.
Tipo de licitación, 400 pesetas.
Fianza provisional, 20 pesetas.

Bn término municipal de Alberite.

2.

3

L Un campo, en la partida de Veredas, de cabida28 áreas 
y 60 centiáreaB equivalentes a 4 hanegas; linda al N. con 
campo de Cipriano Castillo, al E. con otro de Emilio 
Martínez, v al S. y O con otro de Francisco Sánchez 
Tipo de licitación, 1.231*20 pesetas.
Fianza ptovisional, 61'50 pesetas.

. Un campo en la partida de Luchán, de cabida 42 úreas 
y vi centiareas, equi^lentes a 6 hanegas; linda al N con 
campo de Cipria <o Castillo, al 8., R. y O. con otro de don 
Manuel y D. Luis Pérez.
Tipo de licitación, 1.390 pesetas
Fianza provisional, 70 pesetas

Uo campo en la partida de Veredas, de cabida 36 áreas 
y 34 centiareas, equivalentes a 5 hanegas y 1 almud; linda 
al N. con campo de Amado Sarria, ¿1 S. con otro de José 
Cuitarte, al E. con otro de Vicente Bauluz y al O. con 
otro de Santiago Berdejo.
Tipo de licitación, 810 pesetas.
Fianza provisional, 40'50 pesetas.

Pliego de condiciones.

1 .a La subnsta se celeb ará en el Salón de Sesiones de la 
Diputación con nsistoucia de Ñutario, y será presidida 
por el Sr. Gobernador o Diputado en quien delegue su 
representación, y se ajustará a las disposiciones de les 
artículos 6.°, 17 y demás concoidantes de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905.

2 11 El tipo en alza de la licitación de cada finca es el mis
mo que se consigna al final de su respectiva descrip
ción. . 1

3.a Podrá hacerse proposición para una sola o para varias 
de li.s fincas que son objeto de la subasta, piró en esto 
caso ha de indicarse necesariamente la cantidad que se 
ofrece por cada una de ellas.

4 a En el caso de haber dos o más proposiciones iguales 
pa-a una misma finca, siendo las más ventajosas, será 
preferida aquélla cuyo pliego tenga el número más bajo 
aun cuando en las proposiciones restantes en que sé 
mencione la misma finca se haga licitación a mayor 
numero de fincas. J

5 .a, Todo licitador deberá constituir previamente en la Ca
ja provincial la fianza provisional consistente en la 
cantidad que resrecti va mente se consigna al final de la 
descripción de cada finca,

6 .a Las proposiciones so foimullirán en papel sellado de 
peseta, ajustadas al modelo que se inserta al final, y se 
I resentarán en la mesa durante la primera media hora 
de la subasta, en pliego cenado, que contendrá además 
la cédula personal del licitador y el lesguardo del depó 
sito provisional.

7 .a A la subasta podrán concun ir los interesados por sí o 
representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Abogado D. José M.a Caballero.

8 . Dentro del plazo de diez días desde la adjudicación de- * 
nnitiva vendrán los rematantes obligados a entregar en 
la Caja provincial el importe en metálico, de la finca o 
fincas adjudicadas, y si lo desean se otorgará, a su 
costa, en esta ciudad, la escritura publica co respon- 
(116016.

9,\-SLel •dW1catario 00 realizase el pago de la finca 
adjudicada en el plazo de diez días, se tendrá por rescin
dida la adjudicación en perjuicio del mismo rematante 
el cual perderá el depósito provisional y abonará todos 
los daños y perjuicios que por aquel motivóse irroguen 
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a la Diputncióo; haciéndose rfectivaB estas responsabi
lidades con los bienes del rematante, administrativa
mente y por la vía de apremio.

10 .a Cdivciéndose de título inscrito de dominio de algunas 
de las fincas relacionadas, a nombre de D. Beruardino 
Castillo, ios compradores podrán suplir ese defecto en 
la forma y época que estimen conveniente, sin que en 
ningún caso venga la Diputación obligada a indemni
zación de clase alguna por tal concepto.

11 .a El rematante de finca que estuviere sembrada podrá 
posesionarse de olla, pero consentirá que sea levantada 
la cosecha pendiente por el que en la actualidad la ten
ga arrendada.

■ El pago de las contribuciones se prorrateará entre !n 
Diputación y el comprador.

12 .* El contr.ito do compraventa ae hace a riesgo y yon 
tura, sio que por ninguna cunea pueda pedir el com- 
piftdor «Iteración de precio o rencisión, .

1 3.1 Los compradoraB quecbiiáü flubrogudos en^obli- 
& aciones que al vendedor asigna el artículo 1.5T1 del 

ódigo civil, on el cnao de que haciendo uso del dere
cho que el propio artículo les confiere, diesen por ter
minados los arrieados vigentes al verificarse la venta.

14 .a Los li'citiidores renuncian n todo fuero o privilegio y 
se someten expresamente a ¡na Autoridades, Jueces y 
Tribunales del domicilio de la Diputación, para todas 
las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de la 
subasta o del contrato.

Ik).8 Los re muta ates vendrán obligados al pago de anun
cios. honoraiáos y suplidos del Notario que autorice la 
subasm, escrituras y. en geneml, toda clase de gastos 
que ociisione la licitación y formalizaeión del contrato. 

16 .a Conforme a la voluntad del testador, y según lo dis
puesto en la Real orden de 2 de abril de 1915, no podrán 
concurrir a la subasta en concepto de compradores los 
Sres. D. Cipriano Castillo Tejadas y D. Cesáreo "Rea, ni 
sus consortes y descendientes.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de . habitante en ... , enterado del anun

cio de subasta y pliego de condiciones par« la venia de las 
fincas de la testamentaría de D. Bernardino Castillo, perte
necientes a la Inclusi, me comprimido con extricta snjec- 
ción a dichas condiciones, a adquirir 'a tinca (o fincas) se- 
ñaleda en el nnuucio con el número....... de la relación de,.. 
(Agón, Mhgallón o Alterite),.ofreciendo por ella el precio 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma,)'

SECCION GUARÍA
b30?í?ia ¡a de togeEa

Cédula de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta que el Ayun
tamiento de Torrijo es en deber a la Hacienda pública 
la suma de treinta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
por multa, por no remitir la certificación de pagos del 
segundo trimestre de 1918; requiérase al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto; apercibió idole que de no verificarlo se 
procederá al embaigo de bienes según lo dispuesto en 
el art. 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

En Torrijo, a 7 de abril de 1919 —El Recaudador, 
Francisco Tarragona. — Sr. Alcalde de lorrijo.

1 W*UX* e •, NÍeM. —

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M.a Zabala y Eeotas, Recaudador de la Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución de urbana, varios años, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos p01 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes- 
se acuerda la enajenación en pública subasta de i0, 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el di 
6 de agosto de 1919, a las diez de la mañana, en 1' 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siéód 
posturas admisibles en la subasta las que cubn1' 
las dos terceras partes del importe de la capitalización^

Notifíqucsc esta piovidencia a los deudoresV, 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al pó^_ 
por pregón y edictos que se fijaran en las Gasas Con
sistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anunn 
cío; advirtiendo para conocimiento délos quedes^ 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplirni6^' 
to de lo que dispone el art. g5 de la Instrucción ' 
26 de abril de 1900: . .,

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenad0 
se ha de proceder, son los expresados en la siguió31 
relación:

Bienvenido Casanova Monreal y sus hijos Marceh»0'

Silvestre, Juana y Escolástica Casanova Mateo-

Casa-venta, llamada del León, sita en la carrete1** 
de Madrid, en término de Zaragoza, partida de 
pinillos; que consta de planta baja y dos pisos más c° 
tres cuadras, pajar y corral, cuyo edificio se encuen1* 
en la actualidad derruido; confrontante por nod 
saliente y poniente con campo de Jorge Barber y 
mediodía con carretera de Madrid: valor para la s 
basta, 1.425 pesetas. . .

Casa llamada de Postas; que consta de planta bu)1 
otro piso, pajar y corral, radicante en término de Zi*r 
goza, en la carretera de Madrid, frente a la Casa- 
ta, llamada del León; confrontante al noite con 
citada carretera y al saliente, mediodía y poniente 
acampo de Jorge Baiber: hoy dicho edificio está sen 
lado con el número i65 de Casablanca: valor par11 1 
subasta, i.65o pesetas. .

2 ." Que los deudores o sus causababientes, y . 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, P । 
gando el principal, recargos, costas y demás gasto.*"-1 
procedimiento. e|)

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubi^, 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de 
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebrac* f 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán f- 
los medios que establece el título 14 de la ley 1 Iipote.|0S 
ria, y que los limitadores deberán conformarse con e 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. j0Í 

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben c, 
licitadores depositar previamente en la mesa de la. 
videncia el 5 por .100 del valor líquido de los b>e 
que intenten rematar. , 6|

5 .° Que es obligación del rematante entregar 
acto la diferencia entre el importe del depósito co*1- 
tuído y precio de la adjudicación. ¡g

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimars6^ 
venta, por nega se el adjudicatario a la entregó 
precio del remate, se decretará la pérdida del dep°s 
que ingresará en las arcas del Tesoro público. ,of, 

Zaragoza, 19 de julio de 1919. — El Recaudé 
José M.n Zabala.
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SECCIÓN OLHNT.^

DISTRITO MIÑERÓ DE ZARAGOZA

Angel J¡ mono Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
de este Distrito minero,•

l igo saber: Que el Sr. Gobernado civil, con fecha 
' „ /?y' dictado la siguiente
per cunfoimidad con lo propuesto
vírti a <" i n8enier.0 -efe de este Distrito minero, y en 
min. j Ci- a!>er d^^do transcurrir el registrador de la 
i 3fiU nombrada «Santa Bárbara», número 
r¿or?’ <e ferm*no de Mequinenza y Fayóti, el plazo 
la nrn *l|t*ri«O huber reclamado al Ministerio contra 
en dW ■nC-a d|ctada por este Gobierno de mi c^rgo 
reL$i-'rr i'qniQ ,9IQ, abordado ilecbirar hnuo y 
nurni 14 C terreno lluc se solicitó para la mina antes 
Boi t,..rad2? L*uc 8e publique esta resolución en el 
lículn'^ |.,C,AL? según dispone el párrafo 3.v del ar
el h • ■ dc re8lamento de 16 de junio de ioo5 para 
el peg>men de la Minería.
e] n° dc orden del Sr. Gobernador se publica en 
eún rETlN OpIC,AL para conocimiento del público, se- 
nio de'51'01^ ar^cufe 9^ del Reglamento de 16 de ju- 
dc not'fi^0 •'>ara Régimen de la Minería, sirviendo 
pilai v , c,^n al registtador por no residir en esta ca- 
iransc Carecer de representante legal en la misma, y 
feserci ,rri1°S ^Ue Sfan 'llas desde el siguiente a la 
treno f00 esIe anunc>o, los que deseen adquirir el te- 
civji |ranco’ presentaráp las solicitudes en el Gobierno 
día en Urante *as horas de oficina, dc nueve a trece del 
ladoR01? Se^a^a e* pdrralo 2.° del artículo 149 del ci- 
guient ,a,nenl05 adviniendo que en los dos días si 
SolicirCSt a *OS ocl10 Y8 citados, se admitirán nuevas 
de| MU''CS, scKÚn ordena el arr. i.° del Real decreto 

ZarániSter1^ de dc 16 de abril de 1912.
'goza, 3t de julio de 1919.—Angel Jimeno.

BSCÜELt ESPECIAL ÜB VETEHIAABÍA
^tn'cuia oficial, ingreso y matrícula no oficial. 

ld|¿* iy^eso en esta Escuela de Veterinaria se solici- 
ai.omr0" °S ’n,eresaúos, del Excmo. .Sr. Director, 

^„Panando a la instancia lo siguiente:
debí i certificación de nacimiento del registro civil, e?b,0^menie legalizada.

V». ría cédula personal corriente;
iit,y „ -ertificado de vacuna ó revacuna en papel dc 

t,d Peseta.
de Cj ^.C'úticación académica oficial de la Facultad 
úatur nCila® e,n Ia I06 conste tener aprobadas las asig- 

5 oas de Física, Química é Historia Natural.
asipn t ^°S q116 110 tuvieren aprobadas las referidas 
Veterj Ura8 P°drán examinarse en esta Escuela de 
Orden \laria’ de conformidad con lo dispuesto por Real 
'ríthi c, 2o)de Septiembre de 1918; advirtiendo, que el 
^'á h i- • bachiller ó testimonio legalizado del mismo, 
del p k lsPen&ab!e para examinarse de las asignaturas 

reparatorio.
ríes te|n)4al*^cu^a de enseñanza no oficial, cuyos exáme- 
5¡entuL h ran lugar en la segunda quincena del mes de 
^clusiv^ e) Se ^fecluará del 16 al 3o de agosto, ambos

^‘'‘^feula de enseñanza oficia! para el curso de 
d:r:l.. r •,92° se efectuará del 15 al 3o de septiembre, 
¿Os mchísive.

diod¿'"‘'CZd I,:’ de agosto de 1919.—El Secretario, Pe- 
°yano—.y.» g »—m Director, Demetrio Galán.

ES3EMZÍ
DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 
del Estatuto general del Magisterio vigente en la actua
lidad, se anuncia, para ser provista en concursiilo, 
la plaza de Maestra de Sección de la Escuela Na
cional graduada de niñas de la calle del Bulen Pastor, 
que ha quedado vacante con fecha 25 del pasado mes 
de julio por haber sido nombrada D.“ María Soledad 
Martínez Morales, que la desempeñaba, Directora de 
la escuela nacional graduada de niñas de la calle de las 
Armas de esta ciudad.

Las solicitantes presentarán sus instancias en esta 
Sección Administrativa en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación dc este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  y el cual lerminará a 
las trece horas del día en que se cUmpláb los quince.

Zaragoza, 3 de agosto de igin; -- El Jefe db la Sec
ción, Félix Latre. ‘ '

SECCION PHOVINCULJE ESTABISTICi
Rectificación supletoria del Censo electoral 

de 1919.
SYes. Presidentes de las Juntas municipales 

del Censo electoral.
' ClRCULAll

Próximo el día en oue termina el plazo de exposi
ción al público de las listas electorales procedentes de 
la rectificación ordinaria del Censo de 1919. recuerdo 
a los Sres. Presidentes y Secretarios el deber que tie
nen de remitir a esta Sección provincial de Estadística, 
el día 6 del actual, sin excusa ni pretexto, las referidas 
estas, si no se ha presentado contra ellas reclamación 
alguna; haciéndolo constar así por medio de diligen
cia estampada en dichos documentos.

Cuando las listas hayan sido objeto de reclamacio
nes, debera'n enviarlas el día 12 del actual, como má
ximo, al limo. Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, con sus justificantes y el informe 
de la Junta municipal.
, Zaragoza, 2 de agosto de 1919.—El Jefe de Estadís

tica, Pedro L. Basail.

SECO!. N
, Chodes.

Desde el día 1 al 15 de agosto próximo, quedarán 
expuestos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, el apéndice de lúsiica y expedientes de alta y baja 
para el registro fiscal deedificics y solares, corno igual
mente el acta de recuento general de ganadería para el 
año próximo de 1920, a los efectos consiguientes.

Chpdes, 28 julio 1919. —El Alcalde, Alfredo Cabeza,
Quinto.

Durante quince días se hallará expuesto, en la secre
taría de este Ayuntamiento, el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza territorial de este distrito muni
cipal para 1920-21, en cuyo plazo podrá ser examina
do aquél e imerponetse las reclamaciones pertinentes. 
, Quinto, 3¡ de julio de 1919.—El Alcalde ejerciente, 
Teodoro Pío,

Sigiles.
El repartimiento general formado con arreglo a! 

Real Decreto de 11 de sépíicmbre de 1918, en sus dos 
partes personal y real, se halla expuesto ai-público, por 
quince días, para oir reclamaciones.
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También se encuentra expuesto al público, por igual 
plazo, el apéndice al amillaramiento y el recuento de 
ganadería.

Sigüés, 3i de julio de 1919. — El Alcalde, Jacinto 
Landa.

Sos.
La relación de utilidades y repartimiento general 

formado para cubrir el déficit del presupuesto en el 
año económico de 1919-20, permanecerán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante cuyo plazo podrán 
examinarlos los contribuyentes y presentar por escrito 
reclamaciones.

Sos, 28 de julio de 1919. — E| Alcalde, Amancio 
I^ópez.

Torralba de Ribota
Los apédices al amillaramiento de la riqueza rústica 

de este término municipal y acta del recuento de gana
dería formados para el año próximo 1920-1921, perma
necerán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to, al objeto de oir reclamaciones, del 1 al i5 de agosto 
el primero y del 1 al 5 deí mismo el segundo,

Torralba de Ribota, 26 de de julio de 1919 —El Al
calde, Cipriano Marco.

Vlllalengua
Desde el 1 del próximo agosto y por tiempo regla

mentario se hallarán expuestos ai público, en la secre
taría del Ayuntamiento, los documentos siguientes 
para 1920:

Recuenro de ganadería, apéndice de rústica, apéndi
ce de urbana y las liquidaciones iel año 1918.

Villalengua, 28 de julio de 1919.—El Alcalde, por 
orden, Manuel Oiiete.

LECCION SEPTIMA
ÁiMiMMMCíiGN ÜE JÜSWA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Fina de Ebro.
D. Julio Felipe Mesanza y Bériz, Juez ejeioieutede Pitia 

de Ebro; .
Hugo saber; Que eo el expediento de dominio pendiente 

en este Juzgado a irstancia de Manuel Martínez Arroyo, 
para juatíticar el de oebo tineas sitaa en Pina, doacritas én 
el edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de br provincia, 
número veinticinco, coTaspondionte al dio veintinueve de 
enero de mil novecientos catorce, he acordado convocara 
les personas ignoradas a quienes pueoa perjudicar la inscrip
ción que se pretende, por término de ciento ochenta días, 
que deberán contarse desde el citado día veintinueve de 
enero de mil novecientos Tsátdrce, para que compi vezcan 
ante este Juzgados alagar el derecho de que se crean asisti
das, conforme a la ley Hipotecaria, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar. ,

Dado en Pina, a diez y nueve de julio de mil novecien
tos diez y nueve. — F. MesanzapD. S. O., Emilio Peiro.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Fernando Valvwde Gamos, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses y costas 

en juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado, t-iugo acor
dado proceder a la venta en pública subasta de lo que pasa 
a describirse;

Báselas

Veinticuatro telares «Pala» para saquerío de 100 
c/m luz púa, a 425 pesetas ...............................

Siete telares «Alemanes» para id. id., a 1.000 
pesetas ...................................................................

Diez j siete telares «Ingleses» id., a700 pesetas.
Un telar «Victoria»...................................................  
Veinticinco tambores madera para cada 2 telares, 

a 18 pesetas ... ...... ............................................ .. 
Sesenta metros borrón transmisión de 40 m/m, a

10.220

7.000
11.900

600

450

i 14 pesetas metro............................ ' . .. ..........  
; Cuarenta y nueve correas de los telares de 65, a 

75 m/m .. ......................................................  
i Cuarenta y nueve peines vacíos de los telares, n 
I 11 pesetas uno ....................  ,  .............. .   . 
i Noventa y ocho lanzadoras, a 8 pesetas una........   । Siete plegadoras «Pala» recambio, á 45 pese 
i tas una..................................................  ................
1 Cuatro id. «Alemanas», a 100 pesetas....................
; Diez y nueve id. «Inglesas» a 80 peseta®-  

Una «Victoria» .. . . .....................................
Una máquina «pretur urdimbre, completa, con ti- 

leta de 6 72 cari otes..................................... . ....
Una caldera, generador de vapor, do 12T5 H. P., 

bien instalada..............................'................ " .

840

1.600

539
294

3 lo
400

1.520
70

7.0Q0

3 0OO
Que pora el acto del remate, que tendrá luga- en la Sais* 

eiidienei» de este Juzg-dp, establecido en el piso princip’1 
de la casa número sesenta y dos de la calle de la DemcCi’'1' 
cía, he señaLdo el día diez y seis de este mes de agosto,6 
las once de su mañana

Que para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
rea consignar previamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado «1 efecto, ui>a cantidad igual P°r 
lo menos al diez por ciento efectivo del valor dado a 1°* 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cub an las dos ter
ceras partes de la tasación, pudjendo hacerse el remate f 
calidad do cederlo a un tr-rcero.

Y que en la secretaría del actuario darán razón del j uU' 
to donde podrá aer examinado lo que es objeto de suba»'’1- 

Dado en Zaragoza, a dos do agosto de mil novecient*’1’ 
diez y nueve.—Fernando Val verde.—Ante mí.—Licencié0 
Manuel Serraoo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ateca. - -
D. Juan Padilla Et u z , Juez municipal ejerciente la jurú*' 

dicción de primera instancia de la villa y partido 
Atecr,
En virtud del presente y en cumplímicuto de lo dispu®8' 

to en el artículo octavo del Real decreto de diez y nu.eve 
mayo de mil ochocientos ochenta y cinco, ué acordado, 
providencia de este día, dictada en expediente promovió0 
por 1). Antonio Melchor Tirado Muñoz, vecino de Aríz»' 
para la reclusión definitiva en el manicomio de su bij8 
Eleuteri» Tirado Marín, emplazar a Io h  parientes de-la 
mu que puedan ser interesados, para qué en el término d*1 
un mes puedan exponer lo que tengan por conven ¡ente. , b

Dado en Ateca, a treinta de juli,o-<ie mil no pecientos : 
y nueve.—Juan Padilla.—D S. O.', Fr incisco Duco.

'HATaiíozR --San 9hnblo.
1). José Muría Ulavera Albino, Juez municipal ejercleúl8 

del distrito de'S m Pabló de Zaragoza,
Hago saber: Que pa’ a pago del crédito y cps^s dél jui<#i° 

verba! civil seguido en este Juzgado por el Procuridor dm1 
José Muría ? avano, contra D. Alberto del Rey, he acoro w1’ 
sacara la venta en pública y segunda subasta" con Ja rebej8 
del veintiemci por ciento del precio de su tasación, la tlocí 
rústica siguiente, sita en término municipal do Nájeré: •

Una viña, plantada recientemente, de cabida seis sobr» 
das, o sea veinticinco áreas quince centiároas y que tío111' 
una easilín y árboles frutales-jóvenes, sita en la Tej-ra 0 
camjno viejo de ^an Asenaio, ladera sur de Monsanroa11, 
lindante norte nb»zo, y detrás Gregorio Ruíg, sur Contad0 
Lacalle y sonda, este ribazo alto y oeste ribezo: tasada en 
doscientas cincuenta pesetas " ,

Pora cuyo acto, que tendrá lugar eu la Sala-audiencia " 
este Juzgado, sito Democtacia, sesenta y dos, entresue-1'' 
he señalado el día veií tiochu del actual, a las doce.

Previniéndose que para poder tomar pirté en la subas18' 
deberán los heitadorea consigiar previamente en la ‘ 
de! Juzgado el diez por ciento déla tasación; que no 
admitirá postura que no cubra las doe taroeme partes de 1 
misma y que sirve de tipo a ésta segunda subasta y qu® , 
petición del actor se saca 1 la venta dicho inmueble sin áü 
plir previamente los títulos de iropkdiid.

Dado en Zaragoza, a primero de agosto de mil noveci^. 
tos diez y nueve. — José Ma ía Clavcio.—P. S. M , : 
berto Cárnica.

lr.it>:, ,¡1$ q,; ,
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